
 
 

SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE TLALNEPANTLA DE BAZ, MÉXICO. 

 COORDINACIÓN DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL PARA EXPEDIENTES 
DE ATENCIÓN INTEGRAL A PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 

 
I. La denominación del responsable. 

 
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de Baz, México, 

 
VII. Las finalidades del tratamiento para las cuales se obtienen los datos personales, distinguiendo 
aquéllas que requieran el consentimiento del servidor público. 

 
A) Finalidad principal de tratamiento: Brindar Atención Integral a Personas con Discapacidad, así como 

a sus familias; realizando  platicas y  estimulación temprana para la prevención de Discapacidad,    
Valoración médica para tratamiento terapéutico, prediagnóstico y atención en terapias a niñas y niños 
con Autismo, curación de  heridas por ulceras; como parte de la atención  médica rehabilitadora; a su vez  
capacitaciones y talleres para el autoempleo, Braille y LSM para la integración social de las personas con 
discapacidad, emisión de  Certificado y Credencial de discapacidad Braille y LSM; con la finalidad de 
mejorar su calidad.     

 
VIII. Cuando se realicen transferencias de datos personales se informará: 

 
En congruencia con las finalidades para el tratamiento de sus datos personales, no se cuenta con 
transferencias de datos personales. 

 
No obstante, usted puede establecer comunicación en cualquier momento con la Coordinación de Atención a   
Personas con Discapacidad del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tlalnepantla de 
Baz, Estado de México. 

 
IX. Los mecanismos y medios estarán disponibles para el uso previo al tratamiento de los datos 
personales, para que la o el titular pueda manifestar su negativa para la finalidad y transferencia que 
requieran el consentimiento del servidor público. 

 
En congruencia con las finalidades para el tratamiento de sus datos personales, no se cuenta con medios para 
la negativa de la finalidad y transferencia. 
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